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I. DESCRIPCIÓN 

 

Este curso pretende analizar en profundidad los mecanismos clásicos de protección de las personas frente al 

actuar de la administración del Estado. Por lo mismo, analiza el surgimiento de estos mecanismos, la 

legalidad como atribución de potestades y la reacción frente a su vulneración  a través de la invalidación y de 

la acción de nulidad de derecho público.  También analiza la responsabilidad extracontractual del Estado, 

como otro mecanismo de protección de los derechos de las personas. 

 

II. OBJETIVOS  

 

1. Examinar y discutir la formación del principio de legalidad y su desarrollo dogmático, como un 

elemento configurativo del actuar de los órganos de la administración del Estado.  

2. Analizar las irregularidades que se producen como consecuencia de la vulneración  de la 

legalidad, examinando los vicios del acto administrativo.  

3. Comprender los mecanismos de reacción sancionatoria del ordenamiento jurídico frente a la 

irregularidad: la invalidación y la nulidad de derecho público. 

4. Estudiar la forma en que el Estado debe asumir el pago de daños que pueda ocasionar tanto por 

su actividad legislativa como por su actividad administrativa. 

 

III. CONTENIDOS 

 

1. Cambio y continuidad en los mecanismos de protección de las personas a la luz del Derecho 

administrativo. 

2. El principio de legalidad. 

3. El acto administrativo y sus vicios. 

4. La invalidación. 

5. La nulidad de Derecho Público. 

6. El principio de responsabilidad. 

7. La responsabilidad extracontractual del estado legislador.  

8. La responsabilidad extracontractual del estado administrador.  

 

IV. METODOLOGÍA 

 

La metodología utilizada en este curso se funda en que el estudiante debe leer el material de lectura que se 

entrega con la debida anticipación para cada unidad, con el fin que en la clase se pueda, por una parte, exponer 

los principales aspectos de discusión doctrinaria y jurisprudencial y, por la otra, se pueda comentar discutir y 

opinar sobre esos mismos aspectos 

 

V.  EVALUACIÓN 

 

Se realizarán dos evaluaciones, que constituyen la nota de presentación al examen. De un lado, hay un 

control de lectura, sobre un libro. Del otro, hay una prueba de las materias analizadas a través de las unidades. 

Dicha nota corresponderá al 60% de la nota final. 



Se realizará un examen final cuya nota corresponderá al 40% de la nota final. 
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